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INFORME SECRETARIAL. Paso a Despacho el presente proceso informando que 
obra solicitud de terminación por pago total de la obligación. Por su parte, 
COLPENSIONES dentro del término oportuno presentó excepciones contra el 
mandamiento de pago. Pasa para lo pertinente. 

 
ELIANA MINA IDROBO  

Secretaria 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Referencia: PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DEL ORDINARIO 
Demandante: PASTORA MAZO 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0548 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el 14 de 

febrero de 2020 (archivo 06), fue allegado al correo institucional solicitud de 
terminación del proceso por pago total de la obligación elevada por la 
apoderada judicial del demandante. 

 
Sobre este aspecto, cabe señalar que el artículo 461 del C. G del P., 

establece la posibilidad de terminación de procesos ejecutivos por pago, 
cuando la solicitud de terminación provenga del ejecutante o de su apoderado 
judicial con facultad de recibir, por lo que una vez revisado el poder allegado 
por el memorialista obrante en el archivo 01 del expediente digital, se observa 
que le fue otorgada de la facultad expresa de “recibir”, tal como lo exige el 
inciso 1° del artículo 461 del Código General del Proceso, razón por la cual es 
posible acceder a la petición de terminación del proceso por pago. 
 

La anterior decisión, hace innecesario entrar a definir el trámite 

correspondiente a efectos de establecer la procedencia de las excepciones de 
mérito formuladas por la demandada. 

 
En virtud de lo anterior se DISPONE:  
 

PRIMERO: ACCEDER A LA SOLICITUD DE TERMINACIÓN por pago 
total de la obligación la presente acción ejecutiva laboral instaurada por 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el 
presente auto. 
emi 

NOTIFÍQUESE 
 

JUZGADO ONCE LABORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En Estado No. 033 de hoy 
se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: _08/03/2022 

 
La Secretaria 
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